
 

 

 

 

COMUNICADO OFICIAL 
 

Ante la situación de discrepancia surgida sobre la vigencia del convenio de 

patrocinio entre el Real Oviedo SAD y el Principado de Asturias, la Asociación 

de Oviedistas Espíritu 03, quiere manifestar lo siguiente. 

 

Nos parece del todo punto inaceptable la decisión unilateral de dar por 

liquidado el acuerdo anunciada por el Director regional de deportes, Sr. Porrón, 

máxime cuando manifiesta, además, su nula disposición a negociar ningún 

nuevo convenio con el Consejo de Administración del club y se justifica 

señalando que: «la intención es que todos los equipos de Tercera División 

reciban la misma cantidad, 6.000 euros cada uno». 

 

Calificar al Real Oviedo como un club más de la tercera división es ignorar, 

incomprensiblemente, que ni la estructura, ni la masa social, ni su repercusión 

mediática, ni mucho menos la relevancia histórica de la institución en el mundo 

del fútbol, pueden ser contempladas como propias de esa categoría deportiva. 

 

Por otra parte, esta postura rompe con la política deportiva mantenida hasta la 

fecha por el Principado, política en la que esas razones, y no las de la 

categoría deportiva puntual que ocupara una institución deportiva, eran las que, 

se decía, determinaban el volumen de ayudas vía convenios recibidas. 

 

Por ello, y haciendonos eco del sentir de muchos aficionados oviedistas, 

exigimos de la Dirección General de Deportes del Principado de Asturias una 

rectificación, dando cumplimiento escrupuloso al convenio de colaboración y 

otorgando al Real Oviedo un trato de igualdad con que viene dismepensado a 

entidades deportivas de similar nivel en cuanto a trascendencia y repercusión 

social. 

 

¡¡¡HALA OVIEDO!!! 


